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INSTRUMENTO 1e Ratificación del Acuerdo para
el desarrollo industri(¡l entre el GoQtcrno de Espamr.
y las Naciones Unidas y sus agencias lUpecializaaaB,
firmado en Madrid el dfa 3 de mayo de 1969.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPANOL,
GENERALísIMo DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 3 de mayo de 1969. el Representante de Es
paña firmó en Madrid, juntamente con el Representante, de
bidamente designado, de las Naciones Unidas y de sus agencias
especializadas, un Acuerdo para el Desarrollo Industrial entre
el Gobierno de España y las Naciones Unidas y sus agencias
especializadas, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Las Naciones Unidas, la Organi7..aclón Internacional del 'l'rft,..

JEFATURA DEL ESTADO bajo. la Org-anización de las Naciones Unidas paTa la Agricul
tura y la Alimentación, la Organizaeíón de IRS Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, lD Organización de
Aviación Civil Internacional, la OrganiZa-ción Mundial de la
salud, la Unión Internacional de Telecomunicaeíones, la Qrga-.
nización Meteorológica Mundial, el Organismo Internacional de
Energía Atómica. la Unión Postal Universal, ia Ol'ganización
consultiva Maritima Intergubel'namental y la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (que ~m ade
lante se denominarán <das organiZaciOneS»), participantes en
el sector de asistencia técnica del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y el Gobierno de Espafla (al que en
adelante se denominará «el Gobierno»);

Deseando poner en práctica las resoluciones y las decisiones
referentes a lu asistencla técnica de las Organizaciones, cuyo
objeto es favorecer el progreso económico y social y el desarrollo
de los pueblos;

Han celebrado el presente Acuerdo animados de un f"•..spil'itu
de cooperación amistosa.
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ARTÍCULO PRIMERO

Prestación de aSlstenda técnica

1. Las Organizaciones prestarán asistencia tecnica al G(}
biel'llo siempre que se disponga de los fondos necesarios. Las 01'·
ganizaciones, individual y colectivamente, y el Gobierno basan
dOS€' en las solicitudes recibidas del Gobierno y aprobadas por
las Organizaciones interesadas, colaborarán en la preparación
de programas de actividades que convengan 8. nmbas ParteF.
par~ n"uli?:Bx trabajos de asistencia técnic:l

~L Tal asistencia técnica sera proporcionada y recibida con
a.rreglo a las resoluciones y decisiones pertinentes de la.'> asam
bleas, conferencias y otros órganos de las Organizaciones; la
aSIstencia técnica prestada en virtud del sector de Asistencia
Técnica del Programa de la::; Naciones Unidas para el Desa-rro
110 seril proporcionada y recibida, en particular. con aTI'eglo a
la;:; observaciones y principios rectores expuestos en el Anexo 1
de In resolución 222 A íIX) del Consejo Económico y Social de
las Naciones Unidas del 15 de agosto de 1949 y en la resolu
ción 2.029 (XX) del 22 de noviembre de 1965 de la ARamblea
General de las Naciones Unidas.

:3. 1'al asistencia técnica podrá consistir en ,
n) Facilitar los serviciOS de expertos, a fin de asesonu \'

prestar a,,>istencia al Gobierno o por medio de éste;
b) Organizar y dirigir seminarios, programas de formación

profesional, trabajos de demostración o de enseñanza práctica.
gTUpoS de trabajo de expertos y actividades conexas en los lu
g)'l.res que puedan convenirse de común acuerdo;

C.1 conceder becas de estudio y becas para ampliación de
estudios o adoptar otras disposiciones en cuya virtud 1<»; candi
datos propuestos por el Gobierno y aprobados por las Organiza
ciones interesadas cursar{m estudios o recibirán fonnaclón pro
fesional fuera del pais;

ti) Preparar y ejecutar programas experimentales, pruebas,
experimentos o trabajos de investigación en los lugares Que pue
dan convenirse de común acuerdo;

e) Proporcionar cualquier otra forma de asistencia técnica·
en que puedan convenir las Organizaciones y el Gobierno.

4. a) Los eXp€rtos que habrán de asesorar .v prestar asis
tencia al Gobierno o por medio de éste serán seleccionados por
las Organizacionp..s en consulta con el GObierno. Los expertos
serán responsables ante las Organizaciones interesadas.

b) En el desempeño de sus funciones, los expertos actuarán
en estrecha consulta con el Gobierno y con las personas u ór
ganos designadas al efecto por el Gobierno, y cumplirán las ins
trucciones del Gobierno toda vez que ellas estén en consonancia
con la índole de sus funciones y con la asistencia que se debe
prestar, y según pueda convenirse de común acuerdo entre las
Organizaciones interesadas y el Gobierno. .

c) En el curso de su misión de asesoramIento, 108 expertos
harán todo lo posible pa,ra aleccionar .:tI personal técnico que
el Gobierno haya puesto en relación con ellos, en cuanto a los
métodos, técnicas y practicas de trabajo. así como sobre los
principios en que éstos se basan.

5. Todo el equipo () material técnico que puedan suministrar
las Organizaciones seguirá siendo de la propiedad de éstas a
menos y hasta Que el titulo de propiedad sea transferido en los
términos y condiciones que se convengan de común acuerdo
f:'ntre las Organiza.ciones interesadas y el Gobierno.

6. F-:l GObIerno tendrá a su cargo el trámite de todas la$;
reclamaciones qUe se presenten por terceras partes contra las
Organizaciones y sus expertos" agentes o empleados, y manten
drá exentos de respon'iabilidad a tales OrganiZaciones y sus
expertos, agentes y empleados en caso de que resulten cualesquie
ra. reclamaciones o responsabilidades de las actividades realiza
da.,,; en virtud de este acuerdo, a menos que el Gobierno, el
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo y las Organízaciones interesadas convengan en que
tales reclamaciones o responsabilidades se deben a negligencia
grave o falta voluntaria de dichm expertos, agentes {} em
pleados.

ARTÍCULO II

Cooperación del Gobierno en materia de asis.tencia técnica

1, El Gobierno hará todo cuanto esté a su alcance para
asegurar la efica.z utilización de la asistencia técnica prestada,
y, en particular, conviene aplicar con la mayor amplitud posible
las disposiciones que se consignan en el Anexo 1 de la Resolu
ción 222 A IIX) del consejo Económico y Social bajo el título
(Participación de los Gobiernos solicitantes»

2. El Gobierno y las Org'arnzaciones interesadas se consul
tarán entre sí ;:;obre la publicación, según convenga de las con
clusiones e informe¡::; de los expertos que puedan ser de utilidad
para otros paises y para las mismaR Organirncíone.<;.

3. En Lodo caso, el Gobiel'no pondra a disposicíon de las
Organizaciones interesadas, f'n cuanto sea factible, informacio
nes sobre las medidas adoptadas como consecuencia de la asis
tf!ncia prestada, así como sobre los resultados logrados.

4. El Gobierno ~,;ociara a los expertos el personal técnico
que se convenga de común acuerdo y que sea necesario para
dar plena efectivida-d a lo dispuesto en el incí,qo e) del párrfl-
fo 4 del artículo L

AP.TÍCUJ"O lIT

Obligacimu:-s admini,~trati¡l[/I'; JI fina.ncieras de las organir;aciones

1. Las OrganiZaciones sufragarán, total o parcialmente, se·
gún se convenga de común acuerdo, los gastos necesarios para
la asistencia técnica que sean pagaderos fuera de España (que
en adelante se denon1inará «el paüm) (>TI ]0 que se refiere a:

a) Sueldos de los expertos;
b) Gastos de transporte :< dietas de los expertas durante su

VIaje de ida y hasta el punto de entrada en el país y regreso
desde este punto.

c) Cualesquiera otr-os gastor; de via,je fuer-,a del pais;
d) seguro de los expertos;
e) Compra y gastos de transporte al país respectIvo de toda

clase de material o suminiRtros que hayan de faciUt:;l,r las Or
ganizaciones interesadas:

f) Cualesquiera otro,,; gasto..'S que haya fuera del pais y que
sean aprobados por l'3.s Organizaciones interesadas.

2. Las Organizadone.'i interesadas sufragarán en moneda na·
cional del país 108 gastos que no sean paga-deros por el Gobier
no con arreglo n los p(¡rrarc." 1 y 2; d?l artículo IV del present.e
Acuerdo.

ARTÍCULO IV

Obliqariones (ulmÍ"dslraUvas JI ,finanf:iercts dp7 Gobierno

L El Gobierno contribuirá a Jos gastos de asistellcia técnica
sufragando, o E;uministrando directamente, laE; sjglll{~ntps facill
dadesy serviclos:

a) Los servicios del perRonal local, técllico y administrativo,
incluso los servicios locales necesarios de Secretaria, lnterpre
tactón y traducción y actividades afines;

b) La,,, oficinas y otr05 locales necesal'im;
e) El equipo y 108 suministros que se produ?..can en el paJs:
d) El tran¡:;porte dentro del país y con fines oficiales, in-

cluso el transporte loen.!, del personal, del equipo y de los su
ministros;

e) Los gastos de ('orreo y telecomunicaciones con fine.<:; ofi~

ciales;
f) Los servicios y facilidades médicos para el personal de

asistencia técnica, en las mismas condiciones en que puedan
disponer de elloo los funcíonaríos públicos del país,

2. a) Las Organizaciones I?agarún las dietas locales de los
expertos, pero el Gobierno contribuirá al pago de dichas dietas
locales con una cantidad que el AdminIstrador del Programa de
las Nacíones Unidas para el Desarrollo computará de acuerdo
con la..", resoluciones y decisiones pertinentes del consejo Econó
mico y Social de las Naciones Unidas, del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y demá..'3 órgan6s rectores del sector asistencia técnica de dicho
Programa.

b) Antes del comienzo de cada año o de un periodo de me~

ses convenido en común, el Gobierno pagará un anticipo de BU

contribución para una SlUTIa, que el Administrador del Progra·
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo fijará con arreglo
a las resoluciones y decisiones mencionadas en el párrafo ante
rior. Al final de cada año o período el Gobierno pagará o se
acreditará al mismo, según proceda, la diferencia entre la- suma
pagada por él como anticipo y el monto total de su cont-ribución
pagadera en virtud del inciso a) de este párrafo.

c) Las contJibuciones del Gobierno por las dietas locales
de 108 expertos se pagarán para ser ingresadas en la cuenta
que el secretario gen€Tal de las Naciones Unidas designe para
este fin, con arreglo 0.1 procedimiento que- se conveng3 de ca
mún acuerdo.

d) El término «experto» que se utiliza- en este párrafo cottt·
prende también a cualquif'r otro personal asignado por las Dr·
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ganizaciones para prestar servleiOb en el paiS con arreglo dJ

presente Acuerdo. con excepción de cualquier representante en
e1"peás del Programa de' las Naciones Unidas para el Désarrollo
y el persona} de éste.

e) El Gobierno y la. Orgamzación interesada pueden conve·
nir otro arreglo para sufragar las dietas localeS de 100 expertos.
cuyoe servicios se han proporcionado en virtud de un programa
de asistencia técnica financiado con cargo al preRupuesto ordi
nario de las Organizaciones

3. En Jos casos en que corresponda., el Gobierno deberá po
ner a disposición de las Organizaciones la mano de 'obra, el
equipo. los materiales y demás servieios o bienes que se necesi
ten para la ejecución del trabaj-o de sus expertos y de otros
funcionarios. y ello según se conven~a de común acuerdo.

4. El Gobierno ~utragará aquella porción de los g-astos que
haya de pagarse fuera del país y qUe no sea pagad,era pOr las
OrganiZaciones, y ello según se convenga de corhún acuerdo.

ARTÍCULO V

Facilidades. privilegios e ínmunidadeR

1. El Gobierno, en relación con los proyectos de a,.<;lstencia
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, apli
cará a las Naciones Unidas y a sus Organos, ine1u..vendo el Pro
grama de 1M Naciones Unidas para el Desarrollo, y a las Or
ganiZaciones, a sus propiedades fondos y haberes y a SU$ fllU

cionattos, las disposiciones sobre privilegios e inmunidades com
prendidas en este artículo.

2. El Gobierno adoptara todas las medidas necesarias para
que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
las Organizaciones, así cúmo sus funcionarios y demá-s personas
que presten servicios por cuenta de ellos estén exentos de los
reglamento.<; u otras dispoSiciones legales Que puedan entorpecer
las operaciones que Se realicen en virtud del presente Acuerdo,
y les dará las demás f acil1dades Que sean necesarias para la
l'ú,plda y eficiente ejecución de los proyectos. En particular, lf'J>
concederá los derechos y fac:ilidades siguientes:

a) Expedición rapida y gratuita de 10.<; visados, permisos o
autorizaciones necesarios;

b} Acceso a los lugares de ejecución de los proyecto.<; y todos
los derechos de paso necesarios;

c) Derecho de circular libremente dentro del pais y de
entrar en él o salir del mismo, en la medida necesaria para la
adecuada ejecución del proyecto;

d) Tipo de cambio legal más favorable;
e) Todas las autorizaciones necesarias para la importación

de equipo, materiales y suministros, relacionada con el presen
te Acuerdo, así como para su exportación ulterior, y

f) Todas las autorizaciones necesarias para la importación
de bienes de uso o consumo personal pertenecientes a los fun~
cíonarías del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
110. o de las Organizaciones, o a otras personas qUe presten ser~
viciOS por cuenta de ellos, y para la ulterior eXl)ortación de
tales bienes.

3. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y las Organizaciones tendrán personalidad juridica y estarán
capaCitadas para:

a} Contratar;
b) Adquirir y disponer de propieda.des inmuebles y muebles;
c) Entablar procedimientos judiciales.

4. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y las Organizaciones, así como sus bienes y haberes. en cual
quier parte y en poder de cualquier persona gozarán de inmu
nidad. contra todo procedimiento judicial, a excepción de los
casos en qUe renuncien expresamente a esa inmunidad. Se en
tiende. sin embargo, qUe esa renuncia no-se aplicará a ninguna
medida judicial ejecutoria.

5. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
las Organizaciones podrán establecer en España los locales que
consideren necesarios para la realización de sus proyectos. Los
locales serán inviolables. Los bienes y haberes del Programa de
las Nacíones Unidas para el Desarrollo y de las Organizaciones,
dondequiera que se encuentren y en poder de quienquiera que
sea, gozarán de inmunidad contra allanamiento, requisición, con
fiscación y expropiación y contra toda otra forma de interfe
reneia. ya sea de carácter ejecutivo, admInistrativo, judicial o
legiahttivo.

O. Los archivos del Programa de las Naciones Unictas para
el Desarrollo v de las organizaciones, y en general todos los
documentos Que le pertenezcan ose ha.u~n en RU pmesión, ~erún
inviolables dondequiera Que S~ enCUentren.

7. Sin verse afectadas por ordenanzas flscaleR, reglamentos
o moratorias de naturaleza alguna, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y las organizaciones:

n) Podran tener tondos, oro o divisa corriente de cualquier
clase y llevar sus cuentas en cualquier divisa;

b) Tendrán libertad para transferir sus fondos, oro o divi.
sa corriente desde Espafia a cualquier país o viceversa, asi como
dentro de Espafia, y para convertir a cualquier divisa la. divíRfl
corriente Que tengan en custodia.

En el ejercicio de sus derechos, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y las organizaciones prestaran la de
bida atención a toda representación del Gobierno ha-sta donde
se considere Que dichas representaciones se pueden tomar en
cuenta ~jn detrimento a sus intereses.

8. El Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo
y 1&.'> Organizaciones. así como l'1us, bienes, ingresos y otros ha
beres estarán;

al Exentos de toda contl'ibudón directa; entendiéndose, Fúh
embargo, Que no podrán reclamar exención alguna por concep.
to de contribuciones que. de hecho. constituyan una remunera
ción por servicios públicos;

b) Exentos de derechoR de [¡duana, prohibiciones y restric
ciones respecto a los artículos que importen o exporten para BU

uso oficial. Se entiende, sin t>Jnbargo, Que lo.<; articulos Que m~

ímporten libres de derechos no se venderán en Espafla, sino
conforme a las condiciones qUe se acuerden con el GobielTIO:

(') Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y restrí("
ciones respprto n l:l lnmo-rtaC'iéln r exportación de :;ms publ1l:'9.
clones.

!l. Si bien el Programa de la."> Na-cioneR Unidas pa.ra €"1 De~~

arrollo y las Organi7.acionf>R no reclamarán exención de derechos
al conslUno o impuesto a In venta sobre bienes muebles o tll->
muebles, que estén incluidos en el precio a pagar, cuandú efec
tÚen compras importante;; de bienes deRtinados a uso oficinJ. so
bre los cuales ya se haya pagado o se deba pagar tales derechos
o impuesto..<;;. el Gobierno toma.rú las disposiciones administra~

tiva..''l del caso para la devolución o remisión de la. cantidad co
rrespondiente al derecho () impuesto.

10. El Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo
y las Organizaciones gozarán en territorio español, para sus
comunicaciones oficiales, de acuerdo con las dlsposiciones de
los ConvenioS internacionales sobre telecomunicaciones, referen
tes a las Naciones Unidas, de facilidades de comilll1caeión no
menos favorables que aqtlellas acordadas por el Gobierno de
España a cualquier otro Gobierno, inclusive las Misiones diplo
máticas., en lo Que respecta a prioridades, contribuciones e im~

puestos sobre correspondencia, cables, telegramas, radiograma.o:¡,
telefotús, teléfonos y otras comunicaciones, como también tan;.
fas de prensa para material de información destinado a la
prensa y radio. La correspondencia oficial y las otras comtulica
ciones oficiales de las Naciones Unidas serán inviolables.

11. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y las Organizaciones gozarán del derecho de usar claves y de
despachar y recibir su correspondencia, ya sea por estafeta o
valija, las cuales gozarán de las mismas inmunidades y privile
gios Que los concedidos a estafetas y valijas diplomáticas.

12. El Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo
y las Organizaciones determinarán las categorias ele los funcio
narios a Quienes se aplican las disposiciones del párrafo 13 del
presente arUculo. Los nombres de los funcionarios, incluidos en
estas categorías. serán comunicados periódicamente al Gobierno.

13. Los funcionarios del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y de las Organizaciones:

a) Estarán inmune:; contra todo proceso judicial respecto a
palabras escritas () habladas y a todos los actos ejecutados en
su carácter oficial:

b) Estarán exentoo de impuestos sobre los sueldos y emolu~

mentas pagados por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y las Organizaciones;

c) Estarán inmunes contra todo servicio de carácter na
cional, exceptuándose de este epígrafe al personal reclutado
localmente, de nacionalidad española:
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u) Estarán inmunr""8, tanto ellos corno 3U esposa e hijili
menores de edad. de toda restricción de lnmigmción v de regjs.
1ro de extranjeros;

el se les acordará, PO] 10 que respecta al movimiento i11
ternacional de fondos, franquicias iguales a las que disfrutan
funcíonario..', de categoría equivalentes pertt>necientes :l: las Mi
siones diplomáticas;

f) Se les darú a ellos, y a SllS espORa.s r~ niJo.." menoreR de
edad. las mismas facilidades de repatriación. en época de crL<;is
internacional, de que gozan los fUTIclOnario¡;; de rango equiva~

lente de las Mis.íon€¡.; diplomáticas;
g) Tendrún derecho a importar, libres de derechos. .sus mue-

bIes y efectos en f'l momento en que ocupen S1I ('argo en Es·
pafw.

lo!. Ademüs de las imnunidades y pI'errogativas especifieaü
das en el párrafo l3, se acordarán al Secretario general y a los
Subsecretarios de las Naciones Unidas, asi como a 108 Direc·
t.ore:.; Ejecutivos de las Agencias Especializadas y de cualquier
otro Organismo de Ejecución, incluyendo cualquier funcionalio
que actúe en su nombre durante sus ausencias del trabajo, v
cualquier otro funcionario de las Agencias Especializadas fa·
cuItado normalmente al mencionado trato. mientras se encuen
[,ren en España en relación con el Programa de las Nacione~

Unidas para el :pesalTollo. en lo que respecta a ellos mismos
a SllS c~nyuges e hijos menores de edad, las prerrogattvRB e
inmunidades, exenciones y facilidades que se otorgan a los (>11

ViHdos diplomáUC<ls de acuerdo con el Derecho Internacional

15. A los Peritos (apart-e de los funcionmio" comprendidos
en el párrafo 12 del presente articulo), en el desempeflo de
misiones para el Programa de las N'aCione~ Unida", para el
Desarrollo o las Organizaciones, se le!> otorgarán las prenoga
Uvas e inmunIdades que sean necesarias para el ejercicio in
dependiente de sus funciones, durante el periodo de sus misio
nes, inclusive el tiempo necesario para organizaT los viajes rf'
lacionados con las mismas. En especial, g07,l.lfán de:

a) Inmunidad contra un-esto y detención y contra embargo
de su equipaje personal;

b) Inmunidad contra toda acción judicial respecto a pala
bras habladas o escritas y a sus actos en el cumplimiento de
su misión, Esta inmunidad contra toda acción judiciaJ contí
Huará aunque las persona., interesadas hayan ceRado ya de
trabajar en misiones para el Programa de las Naciones Unidas
para el Desanollo o para, la Organización corre.<;pondiente:

e) Inviolabilidad de todo papel y documento;
d) Para los fines de comunicarse con el Programa de las

Naciones Unidas para· el Desarrollo y lu. Organización corres~

pendiente, el derecho a usar claves y recibir papelt>8 o corres
pondencia. por estafeta o en vulijas selladas;

e) En lo que respecta a moneda o regulaciones de cambio,
las mismas facUidades que se dispensan a 100 Representantes de
Gobiernos extranjeros en misiones oficiales temporales; .

f) Las mismas inmunidades y facilidades con respecto a 1m
equipaje personal que las qne se dispensan a los enViados cH
plomáticos.

16. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a los Pe
ritos en beneficio del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y de las Organizaciones. y no en provecho de los
propios indiVidu-os. El Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y las Organizaciones tendrá el derecho y el deber
a. renunciar a la inmunidad. de cualquier Perito, en cualquier
caso en que a su juicio la inmunidad impida el curso de la
justicia y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen los
intereses del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo o ele la Organización correspondiente.

17. El Programa de las Naciones Unidas para.el Desarrollo
y las Organizaciones cooperarán siempre con las autoridades
españo1a.s competentes para facilitar la administración adecua
da de ju~ticia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de
policía y evitar que ocurran abusos en relación con las prerro-
gativas. Inmunidades y facilidades mencionadas en este Acuerdo.

18. El Gobierno reconoce y acepta los «laissez..passen> emi
tidos para los funcionario.." del Programa de las Naciones Uni~

das para el Desarrollo o de las Organizaciones como documen
tos de viaje válidos.

El Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, los Jefes Ejecutivos de las Organizaciones y los
funcionarios de los mismos. de rango no inierior al de Jefe
de Departamento, que viajen con su «laissez.-passen> de lag Na
ciones Unidas para cualqUiera de los asuntos relacionados con

d I.tresente Acuerdo gozarán de las mismas facllidaaes de viaje
concedidas fi los funcionarios de rango equtveJ.en1le de las ],.11·
SiOUf"R diplom!itlca!\ acred.itadas en Espafta,

ARTÍCUI.o VI

lJispoBiciones generales

1. ]~ prw:ente Acuerdo entrará en vigor en el momento de
ser firmado.

2. Laé: disposiciones de pst.e A.cuerdo no Re uplicl1r{m a 1:)

asistencia técnicn concedida al Gobierno por las OrganiZaciones
en virtud de SUR programas ordinarios de Mistencia técnica, en
los casos en que esos programas ordinarios de asistencia. técnica
se rijan por cualquier acuerdo que el Gobif.'rno y dichas 01:g3
nizaciones puedan concertar a ese efecto.

3. El prespl1[.{' Acuerdo podrl1 Ber modificado por acuerdo
entre las Organizacü:.I11es interesadas y el Gobierno. Toda cues
tión pertinente que no haya sido objeto df~ la correspondiente
disposición en el pt'esente Acuerdo serú resuelta por las Orga
nizaciones interesadas y el Gobierno. en conformidad ('ün las
resOluciones y decisiones pertinentes de las Asambleas, confe~
rencias, cons€jüs y otros órganos de la.') Organizaciones. Cada
una de las PartRs en el presente Acuerdo deberá examinar con
tocta atenciÓn y {mimo favorable cualquier propuesta, que la.
otra Parte presente para Ilegal' a tal aeueroo.

4. Todas o cualquier.',), de las O!ganizacionf's. en cuanto ies
interese respectivamente, o el GObIerno podrán dar por termi
nada la vigencia del presente Acuerdo mediante notificación
por escrito a las otras Partes, debiend.o terminar la vigencia del
Acuerdo sesentH dÜb despues de la fecha de reeibo de dicha
notificación.

.En fe de lo ('ua-I, Jos a.bajo lírmantes. representantes debi
damente designados de las Organizaciones y del Gobierno, res
pectivamente.- han firmado en nombre de las Partes el presente
A(~uerdo en Madrid el dla :{ de mavo de 1969, en dos ejeIIq)la.res.
en el id ioma espa.úD1.

Por el Gobierno df~ E::;pana, F, ,Javier F.larza, Ma-rqués de
Nerva, DIrector geneml de Cooperación y Relaciones F..conómj·
(':lB lnternacionaJes del Ministerio de Asunto.'ii ExteriOres.

Por las Naciones Unidas, la Organización Internacional del
Traba.jo, la Organización de las Naciones Unidas para b. Agri
cultura v la Alimentación. la. organización de las Na::"J('ilf;S Uni
das IY-dJ'¿, la Edue~rión, 1:1 Ciencia y la Cultura, la Orgrmi¡.ación
de Aviación Civil Internacional, la Organización Mundial de la
salud, la Unión Internacional de 'I'eleeomunica.ciones, la Orga~

nización Meteorológica Mundial, el Organismo Internacional de
Energia Atómica, h), Unión Postal Universal, la OrganizacIón
Consultiva. Marítimn, IntergubernamentaJ y la OrganiZación de
las NacIones Unidas paTa P:¡ .oesaiToIlo Indust.rial. Raymond
P. Etchat..". Representante en Europa del Programa.. de las Na·
ctone.~ Unidas para. el Desarrollo,

Por ta.nto. habiendo visto y examinado los seis articulos que
integran dicho Acuerdo. oída la Comisión de Tratados de las
Cortes Española<;. en cumpl1miento de ]0 prevenido en el articuü

10 14 de su Ley Orgánica., vengo en aprobar y rat.lf1car cuanto
en ello se dispone, como en virtud del presente 10 apruebo y
ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin.
para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 1ns
trumento de Ratificación firmado por Mi. debidamente se-llado
y refrendado por pI infrascrito Minif';t.ro de Asuntos ExteTiores.

Dado en Madrid -el 17 de febrero de 1970.

FRANCISCO FRANCO

El Mütistro de Asunt-O$ Exteriores.
GREGORIO r..oPEZ BRAVO Db~ CASTRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de marzo de 1970 par la que se (ffea
la Comisi6n de Dirección para el des{l.'fTonO eco~

nr'nnico y social de GaUcfa.

Las espe"cialt's cin'illlstancias de las provincias gallegas han
determinado IR re-aliza.ción de acciones en distintos sectores de
alcance regional. Por ello, para. hacer rru.ts eficaz su desarrollo.


